
 

 
 

Manual de actuación en caso de encontrar dificultades a la hora 
de presentar documentos electrónicos 

 

En el caso de que necesite presentar una solicitud o escrito digitalmente en la Oficina Virtual 
Tributaria (OVT) y se encuentre problemas a la hora de realizar dicha acción, aquí le 
indicaremos algunos pasos que puede seguir para intentar solucionar dicho problema. 

 
PASO 1 
 
Antes de nada, lo primero que tendremos que comprobar es si disponemos de certificado 
digital.  
 
Si no dispone de certificado, aquí puede seguir este tutorial para obtenerlo. 
 
Si disponemos de uno, lo primero que tendrá que comprobar es si tiene problemas en otras 
entidades que requieran certificado digital (AEAT, Seguridad Social, etc.). 
 
En el caso de que solo tenga el problema en nuestra OVT, probaremos primero utilizando un 
navegador diferente al que venía usando, pudiendo ser cualquiera de los siguientes: 
  

 
                                      

 
Le recomendamos el cambio de navegador para descartar que este pueda estar mal 
configurado. 
  
PASO 2 
 
Si no se ha solucionado su problema con el cambio de navegador, ahora tendremos que intentar 
realizar el trámite a través de otro dispositivo, ya sea en la misma red (otro ordenador en una 
misma oficina, por ejemplo) o fuera de ella (en casa, en un portátil o incluso en un móvil). 
 
 
 
 

https://redtributarialanzarote.es/wp-content/uploads/2022/11/MANUAL-OBTENCION-CERTIFICADO-ELECTRONICO-15-11-22.pdf


 

 
Esto se lo recomendamos porque cabe la posibilidad de que tanto el dispositivo como la red 
puedan tener configuraciones que no sean compatibles con nuestro sistema (por ejemplo, el 
antivirus o el cortafuego). 
 
PASO 3 
 
En caso de seguir sin poder presentar el documento en la OVT, intentaremos realizarlo a través 
de la Sede Electrónica de la Red Tributaria Lanzarote: 
https://redtributarialanzarote.sedelectronica.es. 
 
Una vez ahí, tendremos que dirigirnos a Instancia General. 
 
 

 
 
 
Tendremos que identificarnos con el certificado digital. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://redtributarialanzarote.sedelectronica.es/


 

 

 
 
 
Y seleccionaremos Tramitación Electrónica 
 

 
A partir de aquí, deberemos seguir adelante como una presentación más. 
 
 
Advertencia: 
 
Por motivos ajenos a la Red Tributaria Lanzarote, no es posible la identificación en la sede 
electrónica a través de Cl@ve. 
 
 
 
 



 

 
 
PASO 4 

Si el paso 3 tampoco soluciona el problema, es probable que esté en su dispositivo, ya que la 
Sede y la OVT son sistemas distintos. 

Aun así, puede probar a realizar el trámite a través de la Sede Electrónica del Cabildo de 
Lanzarote: https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es 

Aquí tendremos que seguir los mismos pasos que hemos dado en la sede de la Red: 

 

 
 
Tendrá que identificarse utilizando los servicios de Cl@ve. 
 

https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es/


 

 
 
Y dirigirse a Tramitación Electrónica. 
 
 
 
 
 

 
 
Y aquí deberá rellenar los formularios. 
 
PASO 5 
 
Si ninguno de los pasos anteriores funciona, como ultima opción podremos dirigirnos al 
Registro Electrónico General de la AGE: 
https://administracion.gob.es/pag_Home/index.html. 
 
 

https://administracion.gob.es/pag_Home/index.html


 

 

 
 
 



 

 
Tendrá que identificarse con el certificado digital o Cl@ve. 
 

 
 
Una vez identificado tendrá que seleccionar el organismo destinatario. 
 

 
 
Y buscar el Organismo Autónomo Insular de Gestión de Tributos del Cabildo de Lanzarote: 
 



 

 
 
Una vez realizado esto deberá rellenar los formularios correspondientes. 
 
 


